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1. Disposiciones generales

BOE núm. 14E

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

13173 APLICACIÓN provisional del Convenio entre
el Reino de España y el Reino de Marruecos
relativo a la asistencia a personas detenidas
y al traslado de personas condenadas, firmado
en Madrid el 30 de mayo de 1~9 7.

CONVENIO

Entre el Reino de España y el Reino de Marruecos
relativo a la asistencia a personas detenidas y al tras

lado de personas condenadas

El Reino de España y el Reino de Marruecos,
Animados por el deseo de favorecer la asistencia a

sus nacionales que se encuentren detenidos en uno de
ambos Estados;

Animados por el deseo de permitir a los condenados
al cumplimiento de sus penas privativas de libertad en
el Estado del que sean nacionales, con la finalidad de
favorecer su reinserción social;

Han convenido en lo siguiente:

TíTULO I

Asistencia de los Cónsules a las personas
detenidas

Artículo 1.

Siempre que el interesado no se oponga expresa
mente, las autoridades competentes de cada Estado
informarán directamente al Cónsul competente de la
detención, la encarcelación o cualquier otra forma de
detención de que sea objeto un nacional del otro Estado,
así como de los hechos que le sean imputados y de
las disposiciones legales en que se fundamenten las
actuaciones. Dicha información deberá proporcionarse
tan pronto como sea posible.

Siempre que el interesado no se oponga expresa
mente, el Cónsul tendrá el derecho a visitar a cualquiera
de sus nacionales que esté detenido, encarcelado o
sometido a cualquier otra forma de detención o que
cumpla una pena privativa de libertad en el Estado de
residencia; a entrevistarse con él ya intercambiar corres
pondencia con el mismo, así como a velar por su repre
sentación ante la justicia. El derecho de visitar a dicho
nacional se concederá al Cónsul tan pronto como sea
posible y, lo más tarde, dentro de un plazo de ocho
días a partir del día en que el interesado hubiera sido
detenido, encarcelado o sometido a cualquier otra forma
de detención. Las visitas se concederán con carácter
periódico y a intervalos razonables.

Las autoridades competentes transmitirán sin demora
al Cónsul la correspondencia y las comunicaciones de
un nacional del otro Estado, detenido, encarcelado y

sometido a cualquier otra forma de detención o que
cumpla una pena privativa de libertad en el Estado de
residencia.

Artículo 2.

En caso de detención de un nacional de uno de los
dos Estados debida a una infracción involuntaria come
tida en el otro Estado, las autoridades competentes se
esforzarán por adoptar, en el marco de su legislación,
las disposiciones necesarias, en especial medidas de con
trol judicial o la exigencia de una fianza, que permitan
la puesta en libertad del interesado. El Cónsul compe
tente será informado de las medidas de que haya sido
objeto su nacional.

TíTULO 11

Trasiado de personas condenadas detenidas

CAPíTULO I

Principios generales

Articulo 3.

A efectos del presente Convenio:

a) Por «Estado de condena» se entenderá el Estado
en que la persona hubiera sido condenada y del que
sea trasladada.

b) Por «Estado de cumplimiento» se entenderá el
Estado al que se traslade la persona condenada con
el fin de cumplir su pena.

c) Por «condenado detenido» se entenderá cual
quier persona que, habiendo sido objeto en territorio
de uno u otro Estado de una resolución judicial de cul
pabilidad, esté obligada a cumplir una pena privativa
de libe~tad y se encuentre detenida.

Artículo 4.

El presente Convenio se aplicará observando las con
diciones siguientes:

a) El delito que motive la solicitud deberá estar cas
tigado por la legislación de cada uno de ambos Estados.

b) la resolución judicial a que se refiere el artícu-
lo 3 deberá ser firme y tener carácter ejecutivo. \

c) El condenado detenido deberá ser nacional del
Estado al que se le traslade.

d) El condenado o su representante legal, en razón
de su edad o estado físico o mental, deberá prestar su
consentimiento.

e) El Estado de condena y el Estado de cumplimiento
deberán estar de acuerdo sobre el traslado.

Artículo 5.

Las autoridades competentes del Estado de condena
informarán a todo nacional del otro Estado, condenado
por sentencia firme, acerca de la posibilidad que se te
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ofrece. en aplicación del presente Convenio. de obtener
su traslado a su país de origen para el cumplimiento
de su pena.

Artículo 6.

Se denegará el traslado del condenado:
a) Si la sanción. ha prescrito según la legislación

de uno de ambos Estados.
b) Si el condenado tiene la nacionalidad del Estado

de condena.

Artículo 7.

Podrá denegarse el traslado en el caso de que:
a) El delito consista únicamente en la violación de

obligaciones militares.
b) la condena que motive la solicitud esté basada

en hechos sobre los que haya recaído sentencia firme
en el Estado de cumplimiento.

c) las autoridades competentes del Estado de cum
plimiento hubieran decidido no iniciar actuaciones o
poner fin a las actuaciones que hubieran iniciado por
los mismos hechos.

d) los hechos que hayan motivado la condena sean
objeto de actuaciones en el Estado de cumplimiento.

e) El condenado no hubiera satisfecho los importes.
multas. gastos judiciales. indemnizaciones por daños y
perjuicios y condenas pecuniarias de cualquier natura
leza que se le hayan impuesto.

f) El Estado requerido considere que el traslado pue
da perjudicar su soberanía. su seguridad. su orden públi
co. los principios fundamentales de su ordenamiento jurí
dico u otros intereses esenciales.

Artículo B.

El Estado de cumplimiento sustituirá. cuando proceda.
la sanción impuesta por el Estado de condena. por la
pena o la medida prevista por su propia legislación para
un delito análogo. Informará de ello al Estado de con
dena. siempre que sea posible. antes de la aceptación
de la solicitud de traslado. Dicha pena o medida corres
ponderá. en la medida de lo posible. en cuanto a su
naturaleza. a la impuesta por la resolución objeto de
cumplimiento. No podrá agravar por su carácter o por
su duración la sanción dictada en el Estado de condena.
ni exce'der del máximo previsto por la legislación del
Estado de cumplimiento.

Artículo 9.

El Estado de condena informará sin demora al Estado
de cumplimiento de cualquier resolución o de cualquier
acto personal que se haya producido en su territorio
y que ponga fin al derecho de cumplimiento.

las autoridades competentes del Estado de cum
plimiento deberán poner fin al cumplimiento de la pena
en cuanto sean informados de cualquier resolución o
medida que tenga por efecto privar a la sanción de su
carácter ejecutivo.

Artículo 10.

Sólo el Estado de condena tendrá el derecho a resol
ver sobre cualquier recurso de revisión interpuesto con
tra la condena.

Artículo 11.

El cumplimiento de penas privativas de libertad se
regirá por la legislación del Estado de cumplimiento con
observancia de las condiciones previstas en los artículos
siguientes.

Artícu lo 12.

En el momento de la solicitud de traslado el con
denado deberá tener pendiente al menos un año de pena
por cumplir. En casos excepcionales. ambos Estados
podrán autorizar el traslado aun cuando la pena que
reste por cumplir sea inferior a un año.

Artículo 13.

El cumplimiento de la pena privativa de libertad defi
nida en la letra c) del artículo 3 se regirá por la legislación
del Estado de cumplimiento.

Este será el único competente para adoptar. respecto
al condenado. resoluciones sobre reducción de la pena
y. de modo más general. para determinar las modali
dades de cumplimiento de la pena.

Artículo 14.

los gastos de traslado correrán a cargo del Estado
que solicita el traslado. salvo acuerdo en contrario entre
ambos Estados. El Estado que asuma los gastos de tras
lado proporcionará la escolta.

CAPíTULO 11

Procedimiento

Artículo 15.

la solicitud de traslado podrá ser presentada:

a) Por el propio condenado o su representante legal.
quien presentará. a dicho efecto. una solicitud a uno
de ambos Estados.

b) Por el Estado de condena.
c) O por el Estado de cumplimiento.

Artículo 16.

Cualquier solicitud deberá formularse por escrito.
En ella se indicará la identidad del condenado y su lugar
de residencia en el Estado de condena y en el Estado
de cumplimiento. Irá acompañada de una declaración
hecha ante una autoridad judicial en que se haga constar
el consentimiento del condenado.

Artículo 17.

El Estado de condena remitirá al Estado de cum
plimiento el original o una copia auténtica de la reso
lución por la que se haya condenado a la persona. pro
vista de una certificación del carácter ejecutivo de la
resolución y precisará. en la medida de lo posible. las
circunstancias del delito. la fecha y el lugar donde hubiera
sido cometido. su calificación legal y la duración de la
sanción que deba cumplirse. Proporcionará toda la infor
mación necesaria acerca de la persona condenada y su
conducta en el Estado de condena antes y después de
dictarse la resolución de condena.

Si uno de ambos Estados considera que la informa
ción proporcionada por el otro Estado es insuficiente
para poder aplicar el presente Convenio. solicitará la
información complementaria necesaria.

El condenado deberá ser informado por escrito de
cualquier gestión emprendida por el Estado de condena
o del Estado de cumplimiento. en aplicación de los párra
fos precedentes. así como de cualquier decisión adop
tada por uno de ambos Estados acerca de una solicitud
de traslado.
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Artículo 22.

Artículo 23.

Artículo 18.

Disposiciones finales

MINISTERIO
DE ECONOMíA YHACIENDA

13174 ORDEN de 23 de abril de 1997 por la que
se crea la Habilitación para el pago de nómi
nas del personal destinado en las Oficinas
Comerciales de España en el Extranjero.
dependiente de la Secretaría de Estado de
Comercio. Turismo y de la Pequeña y Mediana
Empresa.

A la vista de las especiales características de la ela
boración y tramitación de las nóminas del personal que
presta sus servicios en las Oficinas Comerciales de
España en el Extranjero. se hace necesario crear una
unidad específica que sea responsable de todo lo rela
cionado con dichas nóminas, dentro de la Secretaría
de Estado de Comercio. Turismo y de la Pequeña y Media
na Empresa.

En efecto. la necesidad de confeccionar las nóminas
en divisas. lo que implica un tratamiento diferenciado
de la nómina del resto del personal del Ministerio. jus
tifica la creación de dicha Habilitación.

Por todo ello, previa aprobación del Ministro de Admi
nistraciones Públicas. dispongo:

Primero.-Se crea en la Secretaría de Estado de
Comercio. Turismo y de la Pequeña y Mediana Empresa.
y dentro de la misma. en la Dirección General de Política
Comercial e Inversiones Exteriores. la Habilitación para
el pago al personal en el extranjero dependiente de la
misma y perteneciente a la Red de Oficinas Comerciales
en el Exterior.

La aplicación de las medidas organizativas previstas
en esta Orden no deberán originar aumento alguno del
gasto público.

.' Segundo.-Corresponde a esta Habilitación:

a)' Preparar los datos básicos necesarios para con
feccionar las nóminas para el pago del personal. tanto
funcionario como laboral. de la Secretaría de Estado de
Comercio. Turismo y de la Pequeña y Mediana Empresa
que presta sus servicios en el extranjero.

b) Conservar actualizado mensualmente el fichero
del personal destinado en las Oficinas Comerciales en
el Extranjero que percibe sus retribuciones a través de
la Secretaría de Estado de Comercio. Turismo y de la
Pequeña y Mediana Empresa.

c) Coordinar con la Habilitación General del Depar
tamento. para una adecuada gestión. control y segui
miento de los créditos presupuestarios compartidos del
capítulo 1. Gastos de Personal del Departamento.

d) Confeccionar mensualmente ficha o estadillo
para su remisión a los interesados de las retribuciones
percibidas en este período.

e) Remitir certificación individualizada anual a todo
el personal que percibe sus retribuciones por la Secre
taría de Estado. con expresión detallada por conceptos
retributivos del total percibido acumulado o. en su caso.
equiparación retributiva. durante el año anterior. con
expresión de los descuentos practicados y el líquido
percibido.

f) La gestión derivada de la nómina. incluyendo
reclamaciones. recursos. ejecución de sentencias. reten
ciones judiciales. atrasos. reintegros. etc.• del personal
funcionario y laboral destinado eh las Oficinas Comer
ciales en el Extranjero será competencia de esta Habi
litación.

Por el Reino de Marruecos.

Abderrahmane Amelou.
Ministro de Justicia

Por el Reino de España.

Margarita Mariscal
de Gante y Mirón,

Ministra de Justicia

El presente Acuerdo se aplica provisionalmente a par
tir del 30 de rnavo de 1997. fecha de su firma. según
se establece en su artículo 22.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 4 de junio de 1997.-El Secretario general

técnico. Julio Núñez Montesinos.

El presente Convenio entrará en vigor provisionalmen
te a partir de la fecha de su firma y definitivamente
el primer día del segundo mes siguiente a la fecha de
la última notificación en la que se haga constar el cum
plimiento de las formalidades constitucionales requeri
das en cada uno de ambos Estados.

El presente Convenio se concluye por un tiempo de
duración indefinida. Cada uno de los dos Estados podrá
denunciarlo mediante una notificación por escrito envia
da al otro Estado por conducto diplomático.

La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha
de su envío.

En fe de lo cual. los representantes de ambos Estados.
autorizados al efecto. firman el presente Convenio y
estampan en el mismo su sello.

Hecho en Madrid el 30 de mayo de 1997. por dupli
cado. en lenguas española. árabe y francesa. siendo
igualmente auténticos los tres textos.

El Estado de cumplimiento no podrá reclamar en nin
gún caso el reembolso de los gastos en que hubiere
incurrido para el cumplimiento de la pena y la vigilancia
del condenado.

Las piezas y documentos transmitidos en aplicación
del presente Convenio estarán dispensados de toda for
malidad en cuanto a su legalización.

Artículo 21.

Cada uno de los dos Estados podrá reservarse la facul
tad de exigir-que las solicitudes y los documentos anejos
a las mismas le sean enviados acompañados de una
traducción en su propia lengua.

Artículo 20.

TíTULO 111

Except-o en casos excepcionales. las solicitudes serán
dirigidas por el Ministerio de Justicia del Estado requi
rente al Ministerio de Justicia del Estado requerido. Las
respuestas se transmitirán por el mismo conducto en
los plazos más breves posibles.

Toda denegación deberá estar motivada.

Artículo 19.


